
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: NANCY DEL SOCORRO ROJAS  
DEMANDADO:   LILIANA JUDITH MAURY ROJAS 
RADICADO:      20-001-41-89-002-2019-00240-00 
ASUNTO:          AUTO NEGANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 
 
Pasó al despacho el expediente con nota secretarial de solicitud de depósitos judiciales, 
por lo que el despacho e inmediato hace revisión de los descuentos que se han realizado a 
la demandada con dirección a este proceso:  
 
 

 
Es notorio que no se le han realizado más descuentos a la parte demandada, por lo tanto, 
no hay material económico a entregar en el sub examine.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  NEGAR ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES, AL NO HABERSE 
PRACTICADO DESCUENTO ALGUNO A LA DEMANDADA.  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº090 

 

HOY 15-12 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: KANDY LORENA GONZALEZ SEPULVEDA  
DEMANDADO:   LUIS ALBERTO ESQUIVEL MONCADA 
RADICADO:      20-001-41-89-002-2021-00275-00 
ASUNTO:          AUTO AUTORIZANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 
 
Pasó al despacho el expediente con nota secretarial de solicitud de depósitos judiciales, por lo que 
el despacho e inmediato hace revisión de los descuentos que se han realizado a la demandada con 
dirección a este proceso:  
 
                           

Número del Título Valor   

424030000719638 $ 926.050,00   

424030000723045 $ 974.773,00   

424030000725820 $ 804.602,00   

424030000728779 $ 921.177,00   

424030000732562 $ 887.612,00   

424030000734861 $ 843.220,00   

424030000738220 $ 271.819,00   

424030000740696 $ 862.354,00   

424030000744207 $ 1.110.082,00   

424030000747425 $ 948.373,00   

424030000750291 $ 1.062.100,00   

424030000754218 $ 1.086.469,00   

424030000756498 $ 1.063.642,00   

424030000759980 $ 1.054.960,00   

424030000763619 $ 1.030.071,00   

424030000766706 $ 304.977,00   
                           

                   

Total Valor 
$ 

14.152.281,0
0  

  

 

 
  

   
 

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO APROBADA $20.642.972 

DESCUENTOS REALIZADOS HASTA EL 
14/12/2023 

$14.152.281 

FALTA POR ENTREGAR $6,490,691 

 
De este análisis aritmético, se puede concluir que, en este caso, se puede hacer entregar de los 
depósitos judiciales expuestos, ya que no sobrepasan el monto de la liquidación aprobada.  

 
Por lo que el despacho,  

RESUELVE 
 
PRIMERO:  ENTREGAR LOS DEPOSITOS JUDICIALES A LA DEMANDANTE KANDY LORENA 
GONZALEZ.  
 
”. 

  
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
 

Nº090 
 

HOY 15-12 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOMUNIDAD 
DEMANDADO     HORNELL GUILLERMO PEREIRA Y OTROS.  
RADICADO:        20001-41-89-002-2021-00750-00 
ASUNTO:     AUTO ORDENANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES A LA PARTE  

                     DEMANDANTE  

 

Pasa al despacho el proceso con la siguiente nota por parte del apoderado judicial de la 
parte demandante:   
 

De hecho, este despacho, como indica el profesional del derecho AROLDO HERREA, 

ordenó con auto de fecha 16-11-2023 la entrega de depósitos judiciales a nombre de la 

COOPERATIVA, pero ante esta solicitud y nula entrega de los descuentos a la parte 

demandante, se deberán anular los depósitos y abonar como transferencia a la cuenta que 

indican en el mismo memorial:   

 

 

Por lo que el suscrito,  
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RESUELVE: 
 
Primero:  AUTORIZAR EN SISTEMA EL ABONO POR TRANSFERENCIA DE LOS 

SIGUIENTES DEPOSITOS JUDICIALES A LA CUENTA DE AHORROS 460013012386 

QUE PERTENECE A COOPERATIVA DE CREDITO COOMUNIDAD (dicha transferencia 

se reflejará teniendo en cuenta términos bancarios no del despacho).   

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

424030000713326 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/06/2022 
NO 

APLICA 
$ 561.802,00 

424030000713359 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/06/2022 
NO 

APLICA 
$ 1.126.485,00 

424030000716723 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/07/2022 
NO 

APLICA 
$ 559.497,00 

424030000719135 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/07/2022 
NO 

APLICA 
$ 582.251,00 

424030000719167 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/07/2022 
NO 

APLICA 
$ 588.877,00 

424030000722778 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/09/2022 
NO 

APLICA 
$ 565.259,00 

424030000722810 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

06/09/2022 
NO 

APLICA 
$ 561.514,00 

424030000725848 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/10/2022 
NO 

APLICA 
$ 547.143,00 

424030000725880 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

07/10/2022 
NO 

APLICA 
$ 544.838,00 

424030000728114 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/11/2022 
NO 

APLICA 
$ 555.464,00 

424030000728147 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/11/2022 
NO 

APLICA 
$ 559.785,00 

424030000731035 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/11/2022 
NO 

APLICA 
$ 557.193,00 

424030000731066 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

29/11/2022 
NO 

APLICA 
$ 561.802,00 

424030000735607 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/01/2023 
NO 

APLICA 
$ 575.185,00 

424030000735637 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

11/01/2023 
NO 

APLICA 
$ 579.218,00 

424030000737171 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/02/2023 
NO 

APLICA 
$ 590.377,00 

424030000737200 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/02/2023 
NO 

APLICA 
$ 590.377,00 

424030000740183 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2023 
NO 

APLICA 
$ 573.419,00 

424030000740213 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

01/03/2023 
NO 

APLICA 
$ 573.419,00 

424030000743955 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/04/2023 
NO 

APLICA 
$ 561.896,00 

424030000743982 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

10/04/2023 
NO 

APLICA 
$ 517.255,00 

424030000747262 8040155827 
COOMUNIDAD 
COOPERATIVA DE CREDI 

IMPRESO 
ENTREGADO 

09/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 516.579,00 

                 

         Total Valor 
$ 

12.949.635,00 
 

  

 

  
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº090 

 
HOY 15-12 – 2023, HORA: 8:00AM 

 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOMUNIDAD 
DEMANDADO     HORNELL GUILLERMO PEREIRA Y OTROS.  
RADICADO:        20001-41-89-002-2021-00750-00 
ASUNTO:     AUTO ORDENANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES A LA PARTE  

                     DEMANDANTE  

 

COMPROBANTE PROCESO DE TRANSFERENCIA BANCARIA AL PROCESO. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: MARIA MELBA PLATA   
DEMANDADO:   MIRELDA CHURIO GUERRA 
RADICADO:      20-001-41-89-002-2016-1063-00 
ASUNTO:          AUTO AUTORIZANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 
 
Paso al despacho el expediente con solicitud de depósitos judiciales por parte de 
profesional del derecho apoderado de la parte demandada y con solicitud de 
reconocimiento de personería jurídica.  
 
Para proceder al estudio de entrega de los depósitos el despacho realiza las siguientes  
 
CONSIDERACIONES  
 

• El proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde el 25 de abril de 

2018, contra dicho auto la parte demandante no presentó recurso alguno.  

• Este expediente solo se encuentra físico, por su antigüedad, el despacho ha 

realizado ante las solicitudes su reciente digitalización. 

• No obra solicitud de embargo de remanente con respecto del proceso.  

• El profesional del derecho presentó poder con la completitud de requisitos.  

• Se realizó la consulta de depósitos judiciales asociados a la cedula de la 

demandada, encontrando que en este caso los depósitos (como se adjunta imagen) 

no se encontraban asociados a ningún radicado, pero coinciden las partes que 

registra, por lo que el despacho, asocia los depósitos de manera masiva al radicado 

correspondiente: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

424030000493416 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 11/10/2016 
NO 

APLICA 
$ 68.000,00 

424030000498359 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 02/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 394.400,00 

424030000498360 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 02/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 394.400,00 

424030000498362 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 02/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 68.000,00 

424030000498363 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 02/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 68.000,00 

424030000498364 26963679 MARIA MELBA PLARA IMPRESO ENTREGADO 02/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 68.000,00 

424030000498365 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 02/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 68.000,00 

424030000498366 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 02/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 68.000,00 

424030000501016 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 28/12/2016 
NO 

APLICA 
$ 394.400,00 

424030000501442 26963679 MSRIS MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 04/01/2017 
NO 

APLICA 
$ 92.022,00 

424030000513329 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 03/05/2017 
NO 

APLICA 
$ 164.852,00 

424030000514617 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 10/05/2017 
NO 

APLICA 
$ 412.000,00 

424030000514618 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 10/05/2017 
NO 

APLICA 
$ 412.000,00 

424030000515828 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 30/05/2017 
NO 

APLICA 
$ 412.000,00 

424030000529281 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 12/09/2017 
NO 

APLICA 
$ 408.000,00 

424030000529282 36963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 12/09/2017 
NO 

APLICA 
$ 413.000,00 

424030000529283 26963649 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 12/09/2017 
NO 

APLICA 
$ 413.000,00 

424030000540492 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 26/12/2017 
NO 

APLICA 
$ 412.000,00 

424030000547764 26963679 MARIA MELBA PLATA IMPRESO ENTREGADO 06/03/2018 
NO 

APLICA 
$ 33.926,00 

                 

         Total Valor 
$ 

4.764.000,00 
 

  

 

  
Teniendo en cuenta todas las salvedades / consideraciones, el suscrito 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA EN EL CASO AL SEÑOR RUBEN 
DAVID OÑATE CELEDON, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
1.065.582.970 Y CON LA TARJETA PROFESIONAL 205.574 CSJ. 
 
SEGUNDO: ENTREGAR LOS DEPOSITOS JUDICIALES AL APODERADO JUDICIAL DE 
LA PARTE DEMANDADA, RUBEN OÑATE CELEDON.  
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº090 

 

HOY 15-12 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Catorce de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.   
DEMANDANTE:   FONDO DE EMPLEADOS DEL BBVA 
DEMANDADO:   EDUARDO BENJAMIN - RIMON ACOSTA 
RADICADO: 20-001-41-89-002-2016-01771-00 
ASUNTO: AUTO QUE ORDENA ENTREGA DE TITULOS JUDICIALES  
     
Pasó al despacho el expediente con nota que indica que la parte demandante ha solicitado 
depósitos judiciales y con los siguientes descuentos expuestos y sin haberse entregado a 
la parte demandada (los otros depósitos existentes en el caso se encuentran autorizados 
desde septiembre y aún no han sido reclamados por la parte demandante):  

 
 
 
Desde el despacho a partir de esta información, se revisa lo ateniente a la aprobación de la 
liquidación de costas y los títulos descontados hasta el presente 14 de diciembre de 2023:  
 

AUTO APROBANDO 

LIQUIDACION DEL 

CREDITO Y COSTAS 

TITULOS DESCONTADOS 

HASTA EL PRESENTE 

FALTA POR DESCONTAR 

$36.436.152  $ 701.829,00 $ 35,734,323 

 
 
 
Por lo expuesto el despacho, 

RESUELVE 
 

1. Entregar los depósitos judiciales expuestos a la parte demandante (específicamente 
autorizarlos a nombre de FONDO DE EMPLEADOS DEL BBVA) 1.  

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 La autorización de depósitos judiciales dependerá de la autorización de la firma digital (ante el Banco Agrario) 
del juez actual del despacho. Tenga en cuenta que hubo cambio de titular de despacho en los meses de julio-
agosto, situación que retrasó lo relacionado a turnos de entrega y autorización de depósitos judiciales-en este 
caso se encuentran otros depósitos judiciales autorizados desde septiembre y aun no han sido reclamados.  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 

Nº090 
 

HOY 15-12 – 2023, HORA: 8:00AM 
 
 

_______________________________________ 
ESTEFANÍA VILLAMIZAR LARRAZÁBAL 

Secretaria 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE 
SANTANDER “COOMULFONCES LTDA” 
DEMANDADO: JISETH CAROLINA GUERRERO ROYERO, ANDREA CAROLINA CARREÑO 
CORONEL, RAUL EDUARDO REMIREZ MUEGUES 

ASUNTO:. AUTO QUE ORDENA ENTREGA DE TITULOS JUDICIALES  
     

 
RADICACION:  20001-41-89-002-2021-00699-00 
 
 
Con nota de solicitud de depósitos judiciales por parte de la apoderada judicial de la parte 
demandante (quien ostenta poder para recibir depósitos judiciales), de inmediato se hace la 
consulta correspondiente a los descuentos realizados en el caso, notando estos:  
 

Desde el despacho a partir de esta información, se revisa lo ateniente a la aprobación de la 
liquidación de costas y los títulos descontados hasta el presente 14 de diciembre de 2023:  

 
AUTO APROBANDO 

LIQUIDACION DEL CREDITO 

Y COSTAS 

TITULOS DESCONTADOS 

HASTA EL PRESENTE 

FALTA POR DESCONTAR 

$ 6.610.965.5  $ 4.317.300 $ 2,293,665.34 

   

 
Por lo expuesto, el despacho  
 

RESUELVE: 
 

Primero: Entregar depósitos judiciales a la apoderada judicial de la parte demandante, 
teniendo en cuenta que lo descontado no supera el valor de la liquidación aprobada y que 
esta , ostenta poder para “recibir” en el caso.  

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

 
SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 
a las partes por anotación en el ESTADO 

 
Nº090 

 
HOY 15-12 – 2023, HORA: 8:00AM 

 

 
_______________________________________ 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: ALEX GOMEZ GARZON  
DEMANDADO:   MIRELDA CHURIO GUERRA 
RADICADO:      20-001-40-03-006-2017-00285-00 
ASUNTO:          AUTO NEGANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 
 
Pasó al despacho el expediente con nota secretarial de solicitud de depósitos judiciales, 
por lo que el despacho de inmediato hace revisión de los descuentos que se han realizado 
a la demandada con dirección a este proceso:  
 

 
 
Es notorio que en este caso fueron entregados los depósitos judiciales en el año 2018 a la 
parte demandante. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  NEGAR ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES POR LO EXPUESTO EN 
LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.  
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: REFRICESAR S.A.S  
DEMANDADO:   IPS MARIA PAZ DEL CESAR S.A.S. 
RADICADO:      20-001-41-89-002-2023-00441-00 
ASUNTO:          AUTO ORDENANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES A LA  
                           PARTE DEMANDADA 
 
 Teniendo en cuenta que, en este caso, el representante legal de la parte demandada ha 
radicado la siguiente solicitud (se permite el despacho hacer transcripción exacta del 
memorial): 
 
… “Solicito a su honorable despacho la entrega de depósitos judiciales que se encuentren 
descontados en relación al proceso de la referencia 2023-00441-00, teniendo en cuenta 
que el mismo se encuentra terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con auto de 
fecha 16-11- 2023. Los depósitos judiciales, como a ley corresponden deberán autorizarse 
a nombre de la IPS. Pido que el único deposito judicial que se encuentra a merced de este 
proceso sea fraccionado puesto que sobrepasa el monto de $15.000.000 y el banco así no 
nos haría la entrega sino por medio de abono de cuenta (que demora hasta 10 días cuestión 
que me demoraría el pago de nómina de la IPS). Por lo que pido sea fraccionado en valores 
de mitades para poder ser reclamada la mitad un día y la mitad otra fecha” … 
 
 El despacho hace las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 

• El proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, con auto de fecha 

16-noviembre de 2023. 

• Se revisan los descuentos que se hayan causado en el caso notando el siguiente: 

424030000771457 por valor de $ 20.671.966,42., y como sobrepasa el valor de 

quince millones de pesos, la parte interesada solicita que se fraccione dicho título.  

• La fecha de constitución del deposito es 7/12/2023 por lo que se puede definir, que 

siendo posterior a la terminación le pertenece al demandado.  

• Al existir un error en el radicado del título, se asocia al correcto teniendo en cuenta 

las partes coincidentes. 

•  

•  

Por lo expuesto, el despacho: 
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RESUELVE: 
 
Primero: Fraccionar2 el depósito judicial 424030000771457 en dos valores iguales: 
$10,335,983.21 cada uno.  

 
Segundo:  Entregar los depósitos consecuentes de la fracción (sin número, pero con valor 
claro) por el valor de $10,335,983.21 (ejecutar esta orden sin que se realice auto adicional 

a este) cada uno a la parte demandada, tenga en cuenta que para no sobrepasar el limite 
del dinero permitido en banco, deberá reclamar un deposito en una fecha y otro en la 
subsiguiente.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2 Para Que pueda reflejarse la fracción se deben tener en cuenta los términos de los bancos – agrario – para 

tales efectos.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: LACTEOS DEL CESAR 
DEMANDADO:   LUDYS ESTHER ASCANIO ROPERO 
RADICADO:      20-001-41-89-002-2022-00624-00 
ASUNTO:          AUTO ORDENANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES A LA  
                           PARTE DEMANDADA. 
 
Teniendo en cuenta que, en este caso, SE HA TERMINADO el proceso por un acuerdo de 
transacción y que el apoderado judicial de la parte demandada ha solicitado depósitos 
judiciales posterior a ello, este despacho ubica el memorial de la transacción con el fin de 
constatar acordado al respecto:  
 

 
 
Ahora bien, en el auto que aprobó la transacción del caso y terminó el proceso, por ende, 
se ordenó la entrega de los veinticinco millones de pesos a la parte demandante, nota el 
despacho que dicha suma no ha sido reclamada aun mientras la parte demandada solicita 
el restante del dinero, que al consultar la plataforma bancaria es el siguiente:  
 

 
Así las cosas, se estudia también en esta etapa considerativa, que los depósitos son 
solicitados por el apoderado de la parte demandada quien ostenta poder para recibir (como 
consta en poder que aportaron al proceso), profesional del derecho JUAN DIEGO OCHOA 
CARDENAS. 
 
Por lo expuesto, el despacho: 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Entregar ambos depósitos judiciales expuestos en la parte considerativa, al 
apoderado judicial de la parte demandada.   
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: VILMA ESTHER OVIEDO BERRIO 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00547-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 11 de enero de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 15 de diciembre de 2022, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a OCHO MILLONES 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS PESOS ($8.055.922), mas los 
intereses corrientes equivalente a DOS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL VEINTISEIS 
PESOS ($2.049.026), mas los intereses moratorios equivalente a la suma de NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($957.808,75), para así dar un total de ONCE MILLONES SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
($11.062.756,75), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($553.137), e inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $553.137 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $553.137 
 
GRAN VALOR TOTAL: ONCE MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($11.615.893,75)  
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LACTEOS DEL CESAR 
DEMANDADO: DEIVIS ALIMENTOS S.A.S 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00623-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 30 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 18 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a VEINTIDOS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 
($22.755.127), sin intereses corrientes toda vez no fueron solicitados ni decretados en el auto 
admisorio de la demanda, más los intereses moratorios equivalentes a VEINTIUN MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
($21.828.969), para así dar un total de CUARENTA Y CUATRO MILLONES SESICIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS ($44.664.047), liquidación que es 
aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS DOS PESOS TREINTA Y CINCO PESOS 
($2.233.202,35), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $2.233.202,35 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $2.233.202,35 
 
GRAN VALOR TOTAL: CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
($46.897.249,35) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: JOSE GREGORIO TAPIAS MORENO 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00002-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 05 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 23 de marzo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y TRES PESOS ($15.604.133), mas los 
intereses corrientes equivalente a SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($648.000), 
más los intereses moratorios equivalentes a OCHO MILLONES NOVENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($8.095.671,27), para 
así dar un total de VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($24.347.804,27), 
liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS ($1.217.390), e inclúyanse 
en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.217.390 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.217.390 
 
GRAN VALOR TOTAL: VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($25.565.194,27) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JAIME CASTAÑO GOMEZ 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA PINZON RAMOS – LINDA MILENA OLIVERO ARIAS 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00650-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 25 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 18 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a DOS MILLONES DE 
PESOS ($2.000.000), más los intereses corrientes equivalente a QUINIENTOS VEINTITRES MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($523.942), más los intereses moratorios 
equivalentes a UN MILLON SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS ($1.007.816), para 
así dar un total de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS ($3.531.758), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la 
presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de CIENTO 
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON NUEVE CENTAVOS 
($176.587,9), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $176.587,9 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $17.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $18.000 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $211.587,9 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $388.175,8 
 
GRAN VALOR TOTAL: TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECINUVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS CON OCHO CENTAVOS ($3.919.933,8) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: BLANCA AMELIA AMAYA MENDEZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00587-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 16 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 17 de abril de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a DIECINUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($19.395.691,68), más los intereses corrientes 
equivalente a UN MILLON CIENTO CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($1.143.249), más los intereses moratorios 
equivalentes a UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($1.880.357,33), para así dar un total de 
VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SESETA Y TRES PESOS CON DOS 
CENTAVOS ($22.340.063,02), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de 
la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
CIENTO DIECISIETE MIL TRES PESOS ($1.117.003), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.117.003 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $15.900 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $15.450 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $31.350 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.148.353 
 
GRAN VALOR TOTAL: VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS CON DOS CENTAVOS ($23.488.416,02) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: BLANCA AMELIA AMAYA MENDEZ 
ASUNTO: AUTO QUE AGREGA DESPACHO COMISORIO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00587-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el despacho mediante auto del tres (03) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) decreto el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 190-164745 de propiedad de la demandada BLANCA AMELIA AMAYA MENDEZ 

identificada con CC. No. 41.684.133, se tiene que ha sido allegado el despacho comisorio No. 97 

del 07 de diciembre de 2022 proveniente de la Inspección Urbana de Policía del Primero de Mayo 

en consecuencia, se procede a agregar el mismo al expediente para los fines legales pertinentes 

establecidos en el artículo 597 del Código general del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: OROZCO CASSIANI JOSE IGNACIO – FERNANDEZ BARRANCO EDITH 
MARIA 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00563-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 04 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
($5.635.799),  más los intereses moratorios equivalentes a DOS MILLONES CIENTO SESETA 
Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($2.167.988,55), para así dar un total de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS TRES 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
($7.803.787,55), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE PESOS ($390.189), e inclúyanse en la liquidación 
de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $390.189 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $390.189 
 
GRAN VALOR TOTAL: OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($8.193.976,55) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: LINIBETH GISSETH CERVANTES VALDES 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00123-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 04 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a DIEZ MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS ($10.924.915), más los 
intereses corrientes equivalentes a DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS ($2.148.137), más los intereses moratorios equivalentes a 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUVE MIL QUINIENTOS VEINTISEIS 
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($5.489.526,36), para así dar un total de 
DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($18.562.578,36), liquidación que es 
aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MIL CIENTO OCHENTA Y NIEVE PESOS ($390.189), e inclúyanse en la liquidación 
de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $ 928.128 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $9.700 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $9.700 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $19.400 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $947.528 
 
GRAN VALOR TOTAL: DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL CIENTO SEIS 
PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($19.510.106,36) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: ANTONIO ENRIQUE GONZALEZ ARIAS 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00330-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 29 de marzo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir 
adelante con la obligación de fecha 21 de marzo de 2023, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor del capital equivalente a TREINTA Y SEIS 
MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($36.035.840), más 
los intereses moratorios equivalentes a ONCE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA CENTAVOS ($11.238.946), 
para así dar un total de CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($47.274.786,90), liquidación que es aprobada 
hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($2.363.739), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $2.363.739 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $5.950 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $5.950 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $2.369.689 
 
GRAN VALOR TOTAL: CUARENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON NUEVE CENTAVOS 
($49.644.475,9) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: ANTONIO ENRIQUE GONZALEZ ARIAS 
ASUNTO: AUTO QUE AGREGA DESPACHO COMISORIO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00330-00 
 
 

Teniendo en cuenta que el despacho mediante auto del veintiuno (21) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023) decreto el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 190-110173 de propiedad del demandado ANTONIO ENRIQUE 

GONZALEZ ARIAS identificado con CC. No. 77.178.031, se tiene que ha sido allegado el 

despacho comisorio No. 97 del 07 de diciembre de 2022 proveniente de la Inspección Urbana de 

Policía del CDV en consecuencia, se procede a agregar el mismo al expediente para los fines 

legales pertinentes establecidos en el artículo 597 del Código general del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A 
DEMANDADO: CARMEN YADIRA RAAD MATUTE 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-40-03-001-2021-00015-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de julio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 06 de junio de 2022, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
($19.491.641), mas los intereses corrientes equivalentes a TRES MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($3.353.678), mas los 
intereses moratorios equivalentes a NUEVE MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($9.615.244), más la suma de 
CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($423.984) por 
concepto de prima de seguros, para así dar un total de TREINTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
($32.884.547), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($1.644.227,35), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.644.227,35 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.644.227,35 
 
GRAN VALOR TOTAL: TREINTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS 
($34.528.774,35) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A 
DEMANDADO: CARMEN YADIRA RAAD MATUTE 
ASUNTO: AUTO ACEPTA RENUNCIA DE PODER 
RADICADO: 20001-40-03-001-2021-00015-00 
 
Acéptese renuncia de poder al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO identificado con 
cedula de ciudadanía N° 8.163.046 y Tarjeta Profesional No. 157.745 del CSJ como apoderado 
de la parte demandante, por reunir los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
N° 90 

HOY 15 - 12 – 2023, HORA: 8:00AM  
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERIVICIOS S.A 
DEMANDADO: WILSON JOSE SUBIRIA FERNANDEZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00663-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 18 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL CUARENTA Y UN PESOS ($2.224.041), más los intereses moratorios 
equivalentes a SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($745.388,58), para así dar un total de DOS 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($2.969.429,58), liquidación que es aprobada 
hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de CIENTO 
CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($148.471), e inclúyanse 
en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $148.471 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $148.471 
 
GRAN VALOR TOTAL: TRES MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($3.117.900,58) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA 
DEMANDADO: ELVIRA DEL CARMEN VELILLA TRESPALACIO 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00344-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 05 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 23 de marzo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000), mas los intereses corrientes equivalentes a CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATRO PESOS ($188.004), más los intereses moratorios equivalentes a DOS MILLONES 
CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON DIECISITE 
CENTAVOS ($2.127.154,17), para así dar un total de SIETE MILLONES TRESCIENTOS QINCE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($7.315.158,17), 
liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($365.757), e 
inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $365.757 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $9.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $9.000 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $18.000 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $383.757 
 
GRAN VALOR TOTAL: SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS QUINCE PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS ($7.698.915,17) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPENSIONADOS S.C 
DEMANDADO: ALEX RAMON OSMAN MENDOZA 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00545-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 04 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a SIETE MILLONES TREINTA Y 
SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($7.037.600), más los intereses moratorios equivalentes a 
DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($2.796.965,10), para así dar un total de NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON 
DIEZ CENTAVOS ($9.834.565,10), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación 
de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($491.728), e 
inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $491.728 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $491.728 
 
GRAN VALOR TOTAL: DIEZ MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($10.326.293,10) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ASOCIACION DE COPROPIETARIOS EDIFICIO ZURIMENA 
DEMANDADO: GABRIEL ELIAS ARREGOCES BARROS 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00352-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 30 de marzo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir 
adelante con la obligación de fecha 12 de diciembre de 2022, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a DIECINUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($19.420.000), más los intereses moratorios 
equivalentes a CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS ($445.328), para así dar un total de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($19.865.328), liquidación que 
es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO CENTAVOS 
($993.266,4), e inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $993.266,4 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $8.500 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $8.500 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $17.000 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.010.266,4 
 
GRAN VALOR TOTAL: VEINTE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($20.875.594,4) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ASOCIACION DE COPROPIETARIOS EDIFICIO ZURIMENA 
DEMANDADO: GABRIEL ELIAS ARREGOCES BARROS 
ASUNTO: NIEGA RENUNCIA DE PODER 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00352-00 

 
Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la materialización de las distintas 
actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia, observando que el apoderado judicial 
de la parte demandante presenta escrito mediante el cual renuncia al poder a él conferido. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en el inciso 4 del artículo 75 del C.G.P dispone: 
 
ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. La renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido… 
 
Que con el escrito de renuncia no se aportó constancia de la comunicación enviada a la 
demandante poniendo en conocimiento tal decisión. 
 
En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
DIFERIR la aceptación de la renuncia al poder hasta que la actora allegue constancia de la 
comunicación que hace referencia la norma. 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: WALTER DARIO ZULUAGA ZULUAGA 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00325-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 17 de noviembre de 2022 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir 
adelante con la obligación de fecha 03 de octubre de 2022, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS CON SESENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($9.537.182,64), mas los intereses corrientes equivalentes a 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($750.636), más los 
intereses moratorios equivalentes a TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($3.686.842.40), 
para así dar un total de TRECE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($13.974.661,04), 
liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($698.733), e inclúyanse en 
la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $698.733 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $698.733 
 
GRAN VALOR TOTAL: CATORCE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($14.673.394,04) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: KELLYS JHOJANA PARRA PEDROZO 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00251-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 11 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 30 de marzo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a DOS MILLONES TRESCIENTOS 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($2.316.537), más los intereses 
corrientes equivalentes a TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($31.968), más los intereses moratorios equivalentes a UN MILLON VEINTIDOS MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
($1.022.672,58), para así dar un total de TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($3.371.177,58), 
liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de CIENTO 
SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($168.558), e inclúyanse 
en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $168.558 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $168.558 
 
GRAN VALOR TOTAL: TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUVE MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
($3.539.735,58) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: NORIBEDYS MIRANDA NARVAEZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00562-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 04 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO DIEZ PESOS ($5.861.110), más los intereses 
moratorios equivalentes a DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
($2.254.661,56), para así dar un total de OCHO MILLONES CIENTO QUINCE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
($8.115.771,56), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de 
CUATROCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($405.788), e 
inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $405.788 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $405.788 
 
GRAN VALOR TOTAL: OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($8.521.559,56) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mac 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
N° 90 

HOY 15 - 12 – 2023, HORA: 8:00AM  
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: ANA MERCEDES ATENCIA PADILLA 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00561-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 02 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a CINCO MILLONES QUINIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($5.586.889), más los 
intereses moratorios equivalentes a DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO SETENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($2.149.173,77), 
para así dar un total de SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SESENTA Y 
DOS PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($7.736.062,77), liquidación que es 
aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de TRESCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS ($386.803), e inclúyanse en la liquidación 
de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $386.803 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $386.803 
 
GRAN VALOR TOTAL: OCHO MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($8.122.865,77) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
N° 90 

HOY 15 - 12 – 2023, HORA: 8:00AM  
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: MARIA YUDI GONZALEZ USUGA 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00559-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 04 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a CINCO MILLONES 
SETECIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($5.717.566), más 
los intereses moratorios equivalentes a DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS 
($2.199.442,82), para así dar un total de SIETE MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL 
OCHO PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($7.917.008,82), liquidación que es 
aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($395.850), e inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $395.850 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $395.850 
 
GRAN VALOR TOTAL: OCHO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($8.312.858,82) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
N° 90 

HOY 15 - 12 – 2023, HORA: 8:00AM  
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: OSNEIDER FERNANDEZ SAENZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00489-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 05 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 23 de marzo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a VEINTIDOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($22.783.832), más los intereses moratorios equivalentes a OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 
($8.308.282,56), para así dar un total de TREINTA Y UN MILLONES NOVENTA Y DOS MIL 
CIENTO CATORCE PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($31.092.114,56), 
liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS ($1.554.605), e 
inclúyanse en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.554.605 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.554.605 
 
GRAN VALOR TOTAL: TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($32.646.719,56) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO  
N° 90 

HOY 15 - 12 – 2023, HORA: 8:00AM  
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: ROPERO BAYONA KELLI YOHANA 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00341-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 11 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($9.630.666), mas los 
intereses corrientes equivalentes a TRESCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 
($312.220), más los intereses moratorios equivalentes a CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($4.412.824,66), para así dar un total de CATORCE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS ($14.355.710,66), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la 
presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de SETECIENTOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($717.785), e inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $717.785 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $717.785 
 
GRAN VALOR TOTAL: QUINCE MILLONES SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($15.073.495,66) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
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a las partes por anotación en el ESTADO  
N° 90 

HOY 15 - 12 – 2023, HORA: 8:00AM  
__________________________________ 
ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: EDWIN DIAZ CARPIO 
DEMANDADO: ANDREA PAOLA ANGARITA CAMPILLO 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00080-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 11 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 23 de marzo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15.000.000), más los intereses moratorios equivalentes a ONCE MILLONES TREINTA Y 
SIETE MIL PESOS ($11.0037.000), para así dar un total de VEINTISEIS MILLONES TREINTA 
Y SIETE MIL PESOS ($26.037.000), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la 
presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.301.850), e inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.301.850 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $8.500 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $8.500 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $17.000 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.318.850 
 
GRAN VALOR TOTAL: VEINTISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($27.355.850) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: MI BANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA ARIZA PEREZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00211-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 11 de enero de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 07 de diciembre de 2022, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a VEINTITRES MILLONES 
VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS PESOS ($23.025.222), más los intereses 
corrientes equivalentes a DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($2.461.991), más los intereses moratorios 
equivalentes a DOCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS ($12.657.561), para así dar un total de TREINTA Y OCHO MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
($38.144.774), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON SIETE CENTAVOS 
($1.907.238,7), e inclúyase en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.907.238,7 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.907.238,7 
 
GRAN VALOR TOTAL: CUARENTA MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL DOCE PESOS CON 
SIETE CENTAVOS ($40.052.012,7) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mac 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOPHUMANA 
DEMANDADO: WILLIAM HERNANDO COY ORTIZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00219-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 16 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 07 de diciembre de 2022, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a CUATRO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS ($4.143.516), más los intereses 
corrientes equivalentes a CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y SEIS 
PESOS ($433.136), más los intereses moratorios equivalentes a TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS ($3.907.480), para así dar 
un total de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
TREINTA Y DOS PESOS ($8.484.132), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la 
presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS CON SEIS CENTAVOS 
($424.206,6), e inclúyase en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $424.206,6 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $424.206,6 
 
GRAN VALOR TOTAL: OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS CON SEIS CENTAVOS ($8.908.338,6) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: OFELIA MUÑOZ DE OSORIO 
DEMANDADO: EDNA TATIANA GOMEZ VERGARA 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00186-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 15 de diciembre de 2022 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir 
adelante con la obligación de fecha 24 de noviembre de 2022, donde se corrió traslado a las 
partes interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 
3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($11.440.000), más los intereses corrientes 
equivalentes a UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS ($1.677.866), más los intereses moratorios equivalentes a UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($1.151.626), para así dar un total 
de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($14.269.492), liquidación que es aprobada hasta la fecha de la 
presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de SETECIENTOS 
TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON SEIS CENTAVOS 
($713.474,6), e inclúyase en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $713.474,6 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $8.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $8.000 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $16.000 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $ 729.474,6 
 
GRAN VALOR TOTAL: CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON SEIS CENTAVOS ($14.998.966,6) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCIEN S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A 
DEMANDADO: ADRIANA CAROLINA OÑATE TEHERAN – ROSA FRANCISA TERAN DE 
VARGAS 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00005-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 11 de mayo de 2023 como fue ordenada en el acta de audiencia No. 26 de 
fecha 08 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas por el termino de 
tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a DIECIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y TRES PESOS ($18.997.143), 
más los intereses corrientes equivalentes a CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($480.428), más los intereses moratorios equivalentes 
a NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($9.998.713,51), para así dar un total 
de VEINTINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($29.476.284,51), 
liquidación que es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($2.947.628), 
e inclúyase en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $2.947.628 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $ 2.947.628 
 
GRAN VALOR TOTAL: TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL 
NOVECIENTOS DOCE PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($32.423.912,51) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ARENAS HEALTHY S.A.S 
DEMANDADO: JOSE ALBERTO ARIZA PASO 
ASUNTO: AUTO QUE DEJA EN FIRME TERMINACION POR DESISTIMIENTO DE LAS 
PRETENSIONES 
RADICADO: 20001-41-89-002-2021-00709-00 
 

ASUNTO A TRATAR 
 

Procede el Despacho a resolver los memoriales presentados por el apoderado de la parte 
demandante dentro del proceso de la referencia. 
 

ACTUACIONES PROCESALES 
 

Mediante memorial del 04 de octubre de 2023 el apoderado de la parte demandante presento 
memorial solicitando el desistimiento de las pretensiones, por lo que el despacho mediante auto 
del 12 de octubre de 2023, acepto el desistimiento de las pretensiones en virtud del articulo 314 
del C.G.P y ordeno levantar las medidas cautelares decretadas dentro del proceso. 
 
Ahora bien, la parte demandante ARENAS HEALTHY S.A.S, otorgo poder al Dr. LUIS FABIAN 
ROJAS CALVO, quien mediante memorial de fecha 17 de octubre de 2023, solicito se revocara 
en su integridad el auto de fecha 12 de octubre de 2023 que declaro el desistimiento de las 
pretensiones de la demanda y se ordenara seguir adelante con la ejecución. 
 
El día 27 de octubre de 2023 el representante legal de la parte demandante, presento memorial 
solicitando dejar el firme el auto de fecha 12 de octubre de 2023 y no tener en cuenta la solicitud 
efectuada el 17 de octubre de 2023, en donde se pedía revocar el auto que declaraba el 
desistimiento de las pretensiones y en consecuencia se diera por terminado el proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El articulo 316 del Código General del Proceso establece lo siguiente: 
 

“Artículo 316. Desistimiento de ciertos actos procesales 
 
Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones 
y los demás actos procesales que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 
practicadas. 
 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de 
quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 
secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se 
han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 
 
El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a 
perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares practicadas. (…) 
 

En ese sentido, se tiene que la parte demandante desistió del memorial presentado el día 17 de 
octubre de 2023, por lo que se mantendrá en firme el auto de fecha 12 de octubre de 2023 que 
decreto el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
Por lo que el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

Primero: Aceptar la renuncia del poder otorgado al CARPIO, FIRMA DE ABOGADOS S.A.S por 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 
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Segundo: Reconocer personería jurídica al Dr. LUIS FABIAN ROJAS CALVO identificado con 
CC. No. 1.067.814.368 y TP. 306.831 como apoderado de la parte demandante para los efectos 
del poder conferido a ella de acuerdo al art.77 del C. G. P y al artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 
 
Tercero: Aceptar el desistimiento del memorial de fecha 17 de octubre de 2023 presentado por 
la parte demandante. 
 
Cuarto: En consecuencia, dejar en firme el auto de fecha 12 de octubre de 2023 que decreto el 
desistimiento de las pretensiones de la demanda y ordenó el levantamiento de las medidas 
cautelares en contra del demandado.  
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A 
DEMANDADO: MAIRA PATRICIA SANTIAGO COLON 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00386-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 29 de noviembre de 2022 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir 
adelante con la obligación de fecha 03 de octubre de 2022, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.04 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a DIECISEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE PESOS ($16.397.120), más los 
intereses corrientes equivalentes a DOS MILLONES VEINTIDOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($2.002.754), más los intereses moratorios equivalentes a 
NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
PESOS ($9.722.757), para así dar un total de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($28.142.631), liquidación que es aprobada 
hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($1.407.131,55), e inclúyase en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.407.131,55 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.407.131,55 
 
GRAN VALOR TOTAL: VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($29.549.762,55) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A 
DEMANDADO: HERNAN DARIO JIMENEZ GUTIERREZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00662-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 01 de junio de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 18 de mayo de 2023, donde se corrió traslado a las partes interesadas 
por el termino de tres (3) días, (T.No.06 de 2023), de conformidad al numeral 3 artículo 446 del 
C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a DOS MILLONES TRESCIENTOS 
CUERANTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($2.340.756), más los intereses 
moratorios equivalentes a SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCO 
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($784.505,67), para así dar un total de TRES 
MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON 
SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($3.125.261,67), liquidación que es aprobada hasta la fecha de 
la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de CIENTO 
CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($156.263), e inclúyase en 
la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $156.263 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $156.263 
 
GRAN VALOR TOTAL: TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($3.281.524,67) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ORLANDO DUQUE SUAREZ 
DEMANDADO: GERMAN ROJAS LUNA 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2019-00278-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 16 de diciembre de 2019 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir 
adelante con la obligación de fecha 21 de octubre de 2019, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.04 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a SEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS ($6.883.000), más los intereses moratorios 
equivalentes a UN MILLON CIENTO SESENTA Y UN MIL PESOS ($1.161.000), para así dar un 
total de OCHO MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($8.044.000), liquidación que 
es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de 
CUATROCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($402.200), e inclúyase en la liquidación de 
costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $402.200 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $14.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $14.000 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $28.000 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $ 430.200 
 
GRAN VALOR TOTAL: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($8.474.200) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RAUL PALLARES ABRIL 
DEMANDADO: VIVIANA MARCELA OCHOA YANES – CARLOS ANDRES ANDRADE 
FERNANDEZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00212-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 11 de enero de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 15 de diciembre de 2022, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.04 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($10.500.000), mas los intereses corrientes equivalente a UN MILLON 
DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.260.000), más los intereses moratorios equivalentes 
a TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($3.780.000), para así dar un total 
de QUINCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($15.540.000), liquidación que 
es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($777.000), e inclúyase en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $777.000 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $8.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $8.500 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $16.500 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $793.500 
 
GRAN VALOR TOTAL: DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS ($16.333.500) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: HERNANDO RAFAEL MARQUEZ GOMEZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00041-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 12 de diciembre de 2022 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir 
adelante con la obligación de fecha 03 de junio de 2021, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.04 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a VEINTITRES MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS ($23.200.000), más los intereses moratorios equivalentes a 
DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($16.613.854,26), para así dar un total de TREINTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($39.813.854,26), liquidación que es aprobada hasta la 
fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($1.990.692), e 
inclúyase en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.990.692 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $0 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $0 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.990.692 
 
GRAN VALOR TOTAL: CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($41.804.546,26) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: ROSA MATILDE MEZA GUTIERREZ 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00692-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 16 de mayo de 2023 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir adelante 
con la obligación de fecha 15 de diciembre de 2022, donde se corrió traslado a las partes 
interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.04 de 2023), de conformidad al numeral 3 
artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a UN MILLON DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($1.258.687), más los 
intereses moratorios equivalentes a UN MILLON CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO 
TREINTA Y SEIS PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($1.139.136,79), para así dar 
un total de DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTITRES PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($2.397.823,79), liquidación que 
es aprobada hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de CIENTO 
DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($119.891), e inclúyase en la 
liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $119.891 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $25.000 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $25.000 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $50.000 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $169.891 
 
GRAN VALOR TOTAL: DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS CATORCE PESOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($2.567.714,79) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
 

Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: JORGE SEGUNDO OROZCO CARBONELL 
ASUNTO: AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, FIJA AGENCIAS EN 
DERECHO Y LIQUIDA COSTAS. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00104-00 

                     
Revisado el proceso de la referencia, encuentra que presenta la liquidación del crédito mediante 
memorial de fecha 05 de octubre de 2022 como fue ordenada en el auto que ordeno seguir 
adelante con la obligación de fecha 29 de septiembre de 2022, donde se corrió traslado a las 
partes interesadas por el termino de tres (3) días, (T.No.04 de 2023), de conformidad al numeral 
3 artículo 446 del C.G.P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1°. - Aprobar la liquidación del crédito por el valor equivalente a VEINTIDOS MILLONES 
DOSCIENTOS CUATENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
($22.246.597), más los intereses moratorios equivalentes a CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ONCE PESOS CON DIEZ CENTAVOS 
($4.968.511,10), para así dar un total de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL 
CIENTO OCHO PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($27.215.108,10), liquidación que es aprobada 
hasta la fecha de la presentación de la liquidación. 
 
2°. - Fijar como agencias en Derecho a favor de la parte demandante el 5% del valor de las 
pretensiones reconocidas en el mandamiento de pago, equivalente a la suma de UN MILLON 
TRESCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.360.755), e 
inclúyase en la liquidación de costas. 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  
 
Agencias en Derecho -------------------------------------------------- $1.360.755 
 
Costas: 
Envío Notificación personal:    --------------------------------------- $5.950 
Envío Notificación por aviso    --------------------------------------- $0 
Emplazamiento ---------------------------------------------------------- $0 
Curaduría ----------------------------------------------------------------- $0 
Total, costas: ----------------------------------------------------------- $5.950 
 
TOTAL, LIQUIDACIÓN -------------------------------------------  $1.530.646 
 
GRAN VALOR TOTAL: VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($28.745.754,10) 
 
Apruébese en todas sus partes la liquidación de costas, realizada en el proceso de la referencia; 
de conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: RAUL PALLARES ABRIL 
DEMANDADO: VIVIANA MARCELA OCHOA YANES – CARLOS ANDRES ANDRADE 
FERNANDEZ 
ASUNTO: AUTO SE ABSTIENE DE DECRETAR MEDIDA CAUTELAR 
RADICADO: 20001-41-89-002-2022-00212-00 
 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante quien 
solicito conforme a lo reglado por el artículo 599 del Código General del Proceso, el embargo y 
secuestro de los derechos de posesión ejercidos por los demandados CARLOS ANDRES 
ANDRADE FERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 1.065.813.708 y 
VIVIANA MARCELA OCHOA YANES identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.065.659.405, sobre el automotor: Tipo Motocicleta, Marca Suzuki, Línea Best, Color Azul, 
Cilindraje 125cc, Placas NKJ87C. 
 
No obstante, lo anterior, el despacho considera pertinente requerir a la parte actora con la 
finalidad de que allegue prueba sumaria de que los demandados ejercen la posesión sobre el 
vehículo antes mencionado, esto con la finalidad de evitar de lesionar los derechos del propietario 
del vehículo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de decretar el embargo solicitado por la parte demandante, hasta que 
allegue prueba sumaria de la posesión que ejerce los demandados CARLOS ANDRES 
ANDRADE FERNANDEZ y VIVIANA MARCELA OCHOA YANES sobre el vehículo de placas 
NKJ87C. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mac 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  
  
PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: CLAUDIA LEONOR MURGAS  
DEMANDADO:   ARMANDO YESID CASTRO 
RADICADO:      20-001-41-89-002-2020-00181-00 
ASUNTO:          AUTO NEGANDO ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 
 
Pasó al despacho el expediente con nota secretarial de solicitud de depósitos judiciales, 
por lo que el despacho e inmediato hace revisión de los descuentos que se han realizado a 
la demandada con dirección a este proceso:  
 

 
 
Es notorio que no se le han realizado más descuentos a la parte demandada, por lo tanto, 
no hay material económico a entregar en el sub examine.  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO:  NEGAR ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES, AL NO HABERSE 

PRACTICADO DESCUENTO ALGUNO AL DEMANDADO 😊. 
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Valledupar, Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  
 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: GILMAR JOAN ANGULO PALOMINO  
DEMANDADO:  PEDRO MANUEL ESTRADA DE LA CRUZ   
RADICADO:        20-001-41-89-002-2022-00010-00 
ASUNTO:           AUTO QUE ORDENA ENTREGA DE TITULOS JUDICIALES  
     
Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante solicitó la entrega de 
depósitos judiciales y que lo descontado a la parte demandada es:  
 

 
 

Ahora bien, se hace revisión del monto aprobado en liquidación con respecto de lo 
descontado con el fin de verificar si es procedente la entrega de depósitos judiciales  

LIQUIDACIÓN DEL CREDITO APROBADA $9.105.697 

DESCUENTOS REALIZADOS HASTA LA 
FECHA (y autorizados con auto para entregar) 

$ 853.910,00 

FALTA POR ENTREGAR $8,251,787 

 
Por lo expuesto, el despacho,  
 

 RESUELVE 
 
PRIMERO:  ENTREGAR LOS DEPOSITOS JUDICIALES CITADOS A LA PARTE 
DEMANDANTE.  
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